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..:omodarse a la regulación anterior a la Ley de 6 de agosto de 1984.
Pero, como este Tribunal viene señalando en una pluralidad de
decisiones relativas a supuestos iguales (Sentencias 81/1986, de 20
de julio; 120, 121, 122, 123 Y 124/1986, de 22 de octubre, entre
'otras), a las que aluden abora la pano recurrente y el Ministerio
Fisca~ no puede estimarse que aquella simple deficiencia, sin
peIjuicio de que puedan exisur otras no mencionadas en el Auto

.tmpugnado, indUjera a confusión al propio Tribunal Supremo ni a
la direeción letrada de la contrapane, tratándose de un error
fácilmente adveniblc y, en· Su caso, reparable. Por ello, como

. concluyen la meritada Sentencia de 20 de junio de 1986 y aquellas
otras posteriores, dadas las circunstancias concurrentes, el respeto
al derecho reconocido en el arte 24.1 de la Constitución imponia a!
órgano judicial suplir mediante una inter¡>retaciónposible y
favorable a! ejerciCIO de la acción impugnauva, el imperfecto o
·erróneo cumplimiento de los requisitos formales impuestos por la
Ley de Enjuiciamiento Civil, asegurando asl la primacia del
mencionado derecho fundamental. Al no h..:erlo asi, el Auto
impugnado en este recurso de amparo incurrió. por excesivo
formalismo, en violación de aquel derecho, cuyo restablecimiento
exige declarar su nulidad, para que la Sala Primera del Tribunal
Supremo vuelva a considerar -Y. en su caso, resolver sobre la
admisibilidad del recurso de casación interpuesto, sin tener en
cuenta los defectos meramente formales que derivan de la inco­
rrecta apreciación por el recurrente de la normativa procesal
aplicable.

Sala Sel(Unda. Recurso de amparo número 457/1986.
Sellle1U:UJ número 17/1987, de 13 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucio~ compuesta por
doña Gloria Bogu~Cantón, Presidenta, 'i don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon González-Regueral, don Carlos ae 18
Vega Bonayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la si¡uiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 457/1986, promovido por don
Miguel Par Barrells, representado por el Procurador don Manuel de
Dorremochea Aramburu, baio la dirección del Letrado don Jaume
Catos i Rovira, contra la Sentencia de la Audiencia Nacion~
Sección Primera de lo Penal, de 13 de marzo de 1984,y la dictada
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 11 de marzo de 1986,
'l.ue confirmó la anterior. Ha comparecido el Ministerio fiscal y ha
stdo Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Con fecha 28 de abril de 1986 tuvo entrada en este Tribuna!
Constitucional la demanda de amparo presentada por don Miguel
Par Bolcells, representado por el Procurador don Manuel de
Dorremochea Aramburu, contra la Sentencia de la Audiencia
Naci"nal, Sección Primera de lo Pe~ de 13 de marzo de 1984, y
la dictada, confirmando la anterior, por el Tribunal Supremo el 11
de marzo de 1986.

2. La Sentencia de la Audiencia Nacional de 13 de marzo de
1984 condenó a! recurrente como autor responsable de un delito
monetario previsto en el art. 6, e), y 7.1, PArrafo 1.0, de la Ley
40/1979, de 10 de diciem.bre, a la pena de tres años de prisión
menor y multa de 78.676.952 pesetas, con sus accesorias legales.
Dmante e! juicio e11'OC1l!TCJIlc.pl$n1eóJa.~n-referenleala
inconstitucionalidad de la Ley 40/1979 y la Audiencia expresó en
su Sentencia a! respecto que: ... esta Sala (no) le es dable
pronunciarse sobre la i¡lconstitucionalidad de la Ley mencionada
(40/1979), que liJea!~ in W>Ce en el acto del plenario, a! haber
íido resuelta por el Tnbunal Constitucional en su Sentencia de 23
de febrero, declarándola constitucional». •

3. Interpuesto recurso de casación contra esta Sentencia, el
recurrente solicitó de la Sala Segunda del Tribunal Supremo Que
ésta planteara una cuestión previa de ÚlCOnstituciOlla1idad fOSI'OCto
de loo arts. 6 y 7 de la Ley 40/1979. Tal cuestión de inconstitUClona­
lidad se apoyaba en la vulneración del art. 17.1, c.E., por carecer
la LeY aplicada del canlA:ter de oraAnica Que exigirla el art. 81.1,
C.E. En su Sentencia de I1 de JDarz() de 1986, la &la Segunda del
Tribunal Supremo sootuv" que: 4ldIcha cuesuón fue planteada ya
en la instancia, siendo resuelta por el Tribunal Constitucional en
Sentencia de 23 de febrero de 1984, declarando la constitucionali­

. dad de la Ley». La Sala Segunda dé! Tribunal Suprem" sostuvo

FALL O

En atención a todo 10 expuesto, e! Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORiDAD QUE J.E CONAERE LA CONSTITU­
CION DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Damián Coll Tomás y
don Pedro AntoniO Vidal Mulel y, en consecuencia:

1.0 Anular el Auto de la Sala Primera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo, de 17 de junio de 1985.

2.° Reconocer a )05 recurrentes su derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva.

3.0 Retrotraer las actuaciones en el recurso de casación
120/1985 al momento procesal inmediatamente anterior al Auto
anulado.

Public¡uese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 12 de febrero de 1987.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
Le6n.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz EimiL-Miguel Rodrí­
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

además que, dado que el art. 35, WTC, se refiere a normas con
rango de ~' «pero no habla de o!Já:niclls», no cabria plantear la
cuestión de mconstitucionalidad solicitada por el recurrente. En lo
demás, la Sentencia de 11 de marzo de 1986 confirmó el fallo
condenatorio de la Audiencia Nacional

4. La demanda de amparo se funda en lo prescrito por los
articulos 17.1 y 81.1, CE., destacando expresamente que no hace
invocación expresa del art. 25.1, CE., razón por la cnalla cuestión
que plantea no concuerda con la resuelta por el Tribunal Constitu­
cional en la Sentencia de 23 de febrero de 1984. Sostiene el
recurrente Que el preámbulo de la Ley Or¡ánica 10/1983, de 16 de
"ll;::J.';."plica que en aras de una mayor seguridad juridica de los
a os, de acuerdo con nuestro orden constitucional y por
resultar afectado el derecho a la libertad persona!, se confiere
naturaleza oraAnica a! capItulo n de la Ley 49/1979 (arts. 6 y 7),
que contiene las normas que disciplinan los delitos monetarios. El
recurrente estima que. de esta manera el propio legislador ha
reconocido que la referida Ley 40/1979 es inconstitucional y que lo
mismo cabe decir de la Sentencia del Tribuna! Supremo objeto de
este recurso. En suma, concluye la demanda, «nuestra Constttución
ha implantado la reserva absoluta de la Ley Otgánica en cuanto se
refiere a! derecho pe~ a los delitos y a las penas, como muestra
clara de la correlación existente entre los derechos fundamentales
de la persona y el desarrollo normativo de los mismos».

5. Por providencia de 7 de mayo de 1986 la Sección Cuarta de
la Sala Segunda dispuso solicitar del Tribunal Supremo certifica­
ción de la"fecha de notificación de la Sentencia. Esta certificación,
expedida el 12 de mayo de 1986, fue aJlfOgada 0p'?rtunamente a las
actuaciones y establece que la Sentencllt fue notificada el 3 de abril
del mismo año. Por providencia de 21 de mayo de 1986 la Sección
Cuarta de esta Sala dispuso admitir a trámite la demanda.

6. Con fecha 13 de mayo de 1986 sel'resentó la representación
del recurrente acreditando que la Audiencia Nacional dispuso,
mediante providencia de 2 de abril de 1986, la ejecución de la
Sentencia condenatoria, por lo que reitera la petición de suspensión
de la ejecución de la misma. La Sala acordó la suspensión solicitada
mediante el Auto de 18 de julio de 1986, dictada en la correspon­
diente pieza separada.
_.. +'La-8e"..ctónCuarta, por providenciade 25dejutlÍo-de-I-986;
dio vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y al solicitante de
amparo por el plazo común de veinte dias, a tenor de lo dispuesto
por el articulo 21, WTC .

8. El Fiscal, ante el Tribunal Constitucional, interesó del
Tribunal Constitncional que se diete Sentencia en el presente
recurso de amparo desestimando la solicitud del recurrente. Sos­
tuvo en .eIte lentido que «DO PDdrla entenderse que la falta de
naturaleza oraAnica de la Ley 40/1979 determine sin más la lesión
del derecho a la libertad (art. 11.1, c.E.), porque lo comprendido
en esa I.ey son sanciones penales que como tales se insertan en el
contenido del art. 25.1, C.E. -Iegalidad- y, con respecto a ella ya
tiene dicho el Tribunal Constitucio~ Sentencia 25/1984 citada,
que los articulos 6 y 7 de la Ley 40/1979, no se oponen a sus
exi¡encias».

9. El demandante de amparo, por su parte, reiteró, en esta
ocasión procesal, las llIgUmentaciones ya expuestas en el escrito de

.demanda. Sostuvo, asimismo, que, según su interpretación del ano
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17.1, C.E., los «casos» y «1a forma' previstos en la Ley», «son
expresiones que deben ser contempladas al socaire de la concreción
constitucional de las mismas». La concreción que aquí interesa,
agre¡¡&, «es la que resulta del arto 81.1 de la Constitución en el
sentido de que la Ley que describa los caaos y la forma de Iaa
privaciones de libertad debe ser Ley Orgánica, puesto que lo
sustancia! del derecho fundamental de la libertad y aeguridad
personal es justamente la determinación de los caaos y Iaa formas
de privación de este derecho fundamenta1». De ello se deduoe,
siempre según las alegaciones del recurrente. Que- equcdaria violado
el derecho a la se¡uridad Y liberta<1 personales si un Decreto-ley
aprobado por el Gobierno r convalidado por Iaa Cartea tipificara
delitos e impusiera penas pnvativas de libertad, o as{ lo hiciera una
simple Ley ordinana». '

1O. Por providencia de 4 de febrero de 1987 la Sala seilaló, por
deliberación y votación, el dia 11 del mismo mes y año.

11. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

l. La cuestión referente a la inconstitucionalidad de las penas
privativas de libertad que imponia el art. 7.1 de la Lev 40/1979, de
10 de diciembre, fue materia de las Sentencias 140/1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» núm. 295, de 10 de diciembre de 1986l Y
160/1986 (<<Iloletin Oficial del Estado» núm. 313, de 31 de
diciembre de 1986l. En estas Sentenciaa el Tribunal Constitucional
sostuvo que la imposición de una pena privativa de la libertad que
no resulte de una Ley Orgánica vulnera el art. 17.1 C.E. y que,
consecuentemente, el articulo 7.1 de la Lev 40/1979, de lO de
diciembre, de Régimen Jurldico del Control de Cambios, es
contrario a la Constitución, ya que dicha Ley carece del carácter de
orgánica. Esta decisión tiene los efectos generales previstos en el
arto 38, LOTC, en razón de lo dispuesto en el art. 55 de la misma,
pues ha sido adoptada por el prooedimiento reservado a Iaa
cuestiones de inconstitucionalidad. El Tnbunal Constitucional
sostuvo en la Sentencia 160/1986 que ..1derecho a la libertad y a
no ser privado de ella mas que en los casos y en la forma previstos
en la Ley. reconocido en el art. 17.1. c.E., se extendía a las
privaciones de libertad impuestas por una condena~. y que
«la fijación, mediante un norma -penal, de los casos y la forma en
que esa privación procede, constituye, en cuanto determina sus
limites, un desarrollo del derecho fundamental a la libertad, en el
sentido del arto 81.1 de la C.E., por lo que deberla sumir el carácter
de Ley Orgánica». Estos preoentes son aplicables a.1a presente
demanda de amparo. ~

2. El recurrente ha sido condenado por Iaa Sentencias recurri­
das por la realización de los hechos previstos en el art. 6, cl, de la
Ley 40/1979 a la pena de tres años de prisión menor y multa de
78.676.952 pesetas, por aplicación del art. 7.1, párrafó l.., de la
misma Ley. Resulta de ello que ha sido sancionado con una pena
privativa de libertad que reconoce como único fundamento una
disposición lepl que este Tribunal ya declaró inconstitucional por
carecer del carácter de Ley Qraánica y que, consecuentemente se
ha vulnerado su derecho a la libertad que prev6 el art. 17.1, CE.
Las alegaciones del Ministerio Fiscal interesando el rechazo de la

5781 Sala SelfUnd4. Recurso de amparo número 98011985.
Sentencia número 1811987. de 16 tú febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, yd~n1Latorre Seaura.
don Fernando García-Mon y González-R don Carlos ae lá
Vega-Benayas, don Jesús Leguina Villa y on Luis López .Querra,
Magistrados1 ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 980/1985, promovido por don
Aquilino de Felipe Sánchez, representado por el~r de los
Tnbunales don Ignacio AguiJar Fernández, contra la resoluci6n de
27 de noviembre de 1984 del Director general de Correos y
Telecomunicaciones, Presidente del Consejo de Administración de
la OIia Postal de Ahorros, ycontra la Sentencia núm. 160 de la Sala
de lo Contencioso-AdmilUStrativo de la Audiencia Territorial de
Cáoeres, de 15 de octubre de 1985. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal y ha sido Ponente el Ma¡istrado don Luia López Guerra,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

l. Don Ignacio Aauüar Fernández, Procurador deJos Tnbuna­
les, en nombre y representación de don Aquilino de Felipe &l"""es,

presente demanda, como se vio en el anteoedente núm. 8, se fundan
en puntos de vista que el Tribunal Constitucional noacogi6 en los
~ntes jurisprudenciales que son de aplicación a este caso.

que ellos fueron expuestos ante este Tribunal Constitucional
con anterioridad a que se dictaran Iaa Sentencias núms. 140 y
160/1986, no es necesario que aqul se realice una consideraci6n
pormenorizada de los mismos.

3. En el suplico de la demanda y al formular Iaa alegaciones
correspondientes al arto 52, WTC, el recurrente solicita que se
declare no sólo su derecho a no ser condenado a las penas de tres
añ()S de prisión, sino también a no ser condenado a la pena de
multa de 78.676.952. pesetas. Debe señalarse a este respecto, de
acuerdo con lo decidido por el Tribunal Constitucional en la
Sentencia 140/1986, que la vulneración del art. 17.1, C.1l., no
extiende sus consecuencias a la pena de multa que le ha sido
impuesta al demandante de amparo, pues en tal caao no estariamos
en presencia de una pena que supo.,... en si misma UDll restricción
de la libertad Y por ello una lesión de un derechO fundamental
susceptible de amparo. Consecuentemente, la demanda de amparo
sólo puede ser acogida parciabnente. •

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU­
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Primero.-Estimar parcialmente el amparo Y. en consecuencia:
al Declarar la nulidad pan:iaI de Iaa Sentenciaa de la Sección

Primera de lo Penal, de la Audiencia Nacional de 13 de marzo de
1984, Y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 11 de marzo
de 1986, en cuanto imponen a don Miguel Par BaIoells pena
privativa de la libertad y Iaa accesoriaa leBaies de ésta.

b) Reconooer el derecho de don Miguel Par Balcells a no ser
condenado por los hechos que se le imputaron como constitutivos
de infracción del arto 6, cl, de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre,
a pena privativa de libertad.

e) Desestimar el rccuno en lo referente a la condena a la pena
de multa de 78.676.952 pesetas que le fuera impuesta por las
mencionadas Sentencias, como autofde infracción a lo previsto en
d arto 6, cl, de la Ley 40/1979. .

d) Levantar en lo que corresponda la suspensión de la
ejecución de las Sentencias dispuesta por Auto de 18 de julio
de 1986.

Segundo.-Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»'

. Dado en Madrid a 13 de febrero de 1987.-Gloria Ilegué
Cantón.-Angel Latorre Seaura.-Fernando Garcia-Mon y Gonzáfez­
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina Vi11a.-Luis
López Guerra.-Firmados y rubricados.

promueve, con fecha 7 de noviembre de 1985, recurso de amparo
constitucional contra la resolución del Direcror general de Correos
y Telecomunicación, Presidente del Consejo de Administración de
la C~a Postal de Ahorros, de 27 de noviembre de 1984, que
nombra Jefe de Operaciones de la Delegación Provincial de la OIia
Postal de Ahorros de Cáoeres a don Rutina Romero Reyes, '/ contra
la Sentencia núm. 160 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Cáoeres de fecha 15 de octubre de
1985, relativa al mismo nombramiento ror violación del principio
de igualdad ante la Lev, reconocido en e art. 14 de la ConstituCión
Española.

2 El recurrente, funcionario del Cuerpo de Gestión Postal y
Telecomunicación, expone como fundamentos de hecho de su
demanda, que en la Delegación de la OIia Postal de Cáoeres se creó
el puesto de Jefe de Operaciones, procediéndose a clesi&nar a su
titular mediante el sistema de c1esigeación directa por el Presidente
del Consejo de Administración de la OIia PostaL Ahora bien, la
norma para la provisión de puestos de trabaio en la C~a Postal de
Ahorros (Circular de lO de septiembre de (984, que desarroUa la
Orden de 28 de asosto del miamo añol sólo prevela la libre
designación para determinados puestos (norma teroera de la
Circularl, pero no para los demás, que deberán ser cubiertos
mediante concurso de méritos. En este caso, se encuentra el de Jefe
de Opc;raciones de la Delegación de Cáoeres; pese a lo cual, para su
provtsión no se ha realizado concurso, ni se ha publicado éste en
el oBoletín Oficial de Correos y TelecomunicacioneS», como exige
la norma cuarta de la Circular citada. ,

Esta Circular establece en su norma novena, con carácter
excepcional y transitorio, la no obligación del concurso de méritos


